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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00567397- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La presentación de la tesis de Maestría en Antropología del estudiante Matías Bonavitta, DNI 30132639 al Comité
Académico de la Maestría en Antropología; y

CONSIDERANDO:

La emergencia sanitaria dispuesta por Ley 27541 y lo establecido por los Decretos 260, 297, 325, 355, 408,  493,
520, 576 y 605/2020;

Que por Decreto 605/2020 de fecha 18 de julio de 2020 se dispuso el distanciamiento social, preventivo y obligatorio;

Que la RR 447/2020 faculta a las Unidades Académicas a tomar las medidas para la adecuación de los regímenes
de enseñanza en el actual contexto con carácter excepcional y en la medida en que ello sea estrictamente necesario
para garantizar el derecho a la educación;

Que la RHCS 387/2020 ratifica las resoluciones RR-2020-432-E-UNC-REC, RR-2020-433-E-UNC-REC, RR-2020-
447-E-UNC-REC y RR-2020-667;

Que el Comité Académico de la Especialización en Antropología Social manifestó su conformidad al proyecto y plan
de tesis en reunión de fecha 11 de agosto de 2021;

Que el proyecto de tesis fue aprobado por resolución Nº 577-2019;

Que el estudiante ha presentado su trabajo de tesis;

Que de acuerdo al art. 29 del mismo reglamento, corresponde designar al jurado encargado de evaluar el
mencionado trabajo de tesis;

 

LA DECANA de la

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

 



RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. DESIGNAR al jurado que habrá de evaluar la tesis de Maestría en Antropología del estudiante Matías
Bonavitta, titulada: "Quién me quita lo bailado. Una etnografía sobre sexualidades y erotismos en las experiencias
de convivencia institucional entre profesionales y personas con discapacidad intelectual que habitan en un centro de
día", integrado por les profesores: Dra. Cecilia Castro, Dr. Felipe Magaldi y Dr. Leonardo Carbonieri Campoy.

 ARTÍCULO. 2º. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y archívese.-

 c.a
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